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TEMAS A TRATAR

Dr. EDWARD GOMEZ GARCIA, Secretar¡o Jurídico.

Dr. JULIO CESAR SILVA, Secretario de Planeac¡ón.

Dr. ALONSO TOSCANO NlÑO, Secretar¡o General

Dra. lvlAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEz, Secretaria de Hac¡enda

INVITADOS

Dra. MabelEsther Arenas Rivera
Profesional Especial¡zado de la Secretar¡a Jurídic€

Dra. Rosalba Ramírez Torres
Coordinadora del Fondo de Pens¡ones

El Orden del día que se va a t.atar en

Verif¡cac¡ón del quórum.
. Ver¡ficacióndelquórum.
. Concilia¡con judicial dentro del proceso de Nulidad y Restablecimienlo del derecho'

radicado baio el nÚmerc 01229-2008, acc¡onante: Sandra Fabiola ¡rora de Gutiérrez
Contra. La Contraloría Departamental de Norte de Santander, sustenta la doctora l\4abel

Arenas.
. Conciliac¡ón extraiudicial No 2431 , del Ssñor Ramón Alfonso Gamboa Jaimes.
. Propos¡ciones y varios.

Fecha: Septiembre 26 del 2011 Hora de in¡c¡o. 7r30 Hora de f¡nalización: 8:00:

Lugar: Secrelaría Juríd¡ca de la
Gobernación

Responsable de la reunión: Secretar¡a Técn¡ca del Comité
de Concil¡ac¡ón

Tipo de Fleun¡ónr Comité de Conciliación Acta No.071 del 201 1
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I. VERIFICACION DEL QUORUM,

Se verifico la as¡stencia de los miembros que conforman el comilé, existiendo quórum para del¡berar
y dec¡dir.

2. CONCILIACION JUDICIAL dontro del procoso de t{ulldad y RGstablecimiento del Oe.echo tad¡cado
bajo ef número 0122912008, accionante SANDRA FABIOLA MORA DE GUTIERREZ conrra la
CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO Y DEPARTAMENTO NORTE OE SANTANDER.

. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS:

La señora SANDRA FABIOLA MORA GUTIERREZ a través de apoderado presentó demanda de
nulidad y restablecimiento del derecho tendiente a obtener la NULIDAD de la RESOLUCION número
0225 del 4 de junio de 2004 profer¡da por el doctor CARLOS ARTURO ANDRADE FAJARDO en su
condición para esa época de Contralor General del Departamento Norte de Sañtander, a través de la
cual se declara insubs¡stente a la accionanle en el cargo de JEFE DE LA OFICINA DE
RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCION COACTIVA, CODIGO 205, GRADO 11 del citado
organismo de controlfiscal, invocando como causales de anulación, las siguienles:

Que quien reemplazó a la acc¡onante, en este caso el doctor JOSE VICENTE CHACóN, no contaba
con la exporienc¡a especifica y profesionalidad de la misma, lo cual hace reflejar los móviles
d¡ferentes al meioram¡ento en la prestación del servicio, que pudieron lundar ¡a insubsislencia.

Que el acto fue expedido sin fundamento alguno, con desvío o abuso de poder (razones políticas) o

inex¡stente o falsa motivac¡ón, y no en ¡azón al meloram¡ento en la prestac¡ón del servic¡o.

Que se exigió o provocó la renuncia, a lo cual no accedió la pet¡c¡onaria, razón que mot¡vó su

insubsistencia.

Se violó su derecho a la estab¡lidad laboral, representado en el hecho de que no podia ser

desv¡nculada del cargo m¡entras no se conf¡gure una justa causa disc¡plinaria o se convoque el

respectivo concurso de mérilos.

Dentro del trámite de¡ oroceso el Depalamento None de Santander a través del doctor Armando
Quintero Guevara, Secretar¡o Jurídico para la época, contestó la demanda y propuso como
excepciones ¡a Fa¡ta de Leg¡t¡mación en la causa por pasiva y la ¡nex¡stencia de la presunta ¡legalidad
del acto admin¡strativo acusado.

El JUZGADO OU¡NTO ADI\4lNlSTRAflvO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA a través de Señtencia del
30 de mayo de 20'l1r resuelvel

a) DECLARA NO PROBADA LA EXCEPCION de FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR
PASIVA, propugsta por el Depanamento Norte de Santander, conforme al anál¡sis rea¡¡zado en la
oresenle orov¡dencia.f
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b) DECLARO la NULIDAD de la Resoluc¡ón número 00225 del 4 de jun¡o de 2008, mediante la cual
se declaró insubsistente a la accionante SANDRA FABIOLA MORA GUTIERREZ en el cargo que
venía desempeñando en la Contraloría General del Deparlamento Norte de Santander.

c) Como consecuencia de la nul¡dad, ORDENA reintograr a la señora SANDRA FABIOLA y
RECONOCER Y PAGAR los salar¡os, prestaciones sociales y demás emolumentos dejados de
percibir con cargo a la CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO.

Como se puede observar, s¡ b¡en es cierto, se condena al DEPARTAMENTO NORTE DE
SANTANDER, tamb¡én es cierto, que Ia sentenc¡a hace precisión que el reinteg¡o de la acc¡onante y
el pago de la obligac¡ón debe hacerlo directamente la CONTRALORIA DEL DEPARTAMENTO
NORTE DE SANTANDER.

La apoderada del Departamento dentro del término de ejecutoria del cjtado fallo, interpone
RECURSO DE APELACION tend¡ente a obtener la REVOCATORIA de la sentencia del 30 de mayo
de 2011, por considerar cómo unas prgtensiones tolalmente ausentes de esfuerzo probatorio como lo
perc¡be y consagra la Señora Procuradoa en su escrito de alegatos puede llegar a un fallo
condenator¡o en contra de las Ent¡dades Públicas acc¡onadas, con un argumento extrañamente
sacado a últ¡ma hora por parte del Señor Juez, como es la INVERSION DE LA CARGA DE LA
PRUEBA CON FUNDAMENTO EN LAS ALT|SIIVAS CALIDADES DE LA OTRORA SERVIDORA
PÚBLICA.

La citada sentencia se apeló por parte del Departamento, teniendo en cuenta que de conformidad con
fo d¡spuesto en el artículo 30 de la Ley 14l.6 del 24 de noviembre de 2010, en desarrollo del
lonalecimiento, garantía y salvaguarda del control liscal te¡ritorial, las ent¡dadés terr¡toriales, e¡tre
ellas el DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, les corresponde asum¡r de manera directa
y con cargo a su presupueslo el pago de esta clase de condenas.

E¡ Juzgado Qu¡nto Administrativo del Circuito de Cúcuta, con base en lo d¡spuesto en el artícu¡o 70

de la Ley 1395 de 2010, que ad¡c¡ona un cuarto ¡nc¡so al artículo 43 de la Ley 640 de 2001, antes de
resolver sobre la conces¡ón del recurso de apelación fija fecha y hora para celebrar Audiencia de
Conc¡l¡ación.

Con base en ¡os fundamentos iuríd¡cos que sustentan el recurso de apelac¡ón, que pueden llevar a la
revocatoria de la sentencia apelada, cons¡dero que en este momento procesal no es viable entrar a
conc¡l¡ar la condena ¡mpuesta por el A quo, dejando que se surta la segunda instancia ante el H,
Tribunal Administrativo, con el fin de qr]e se revise la decisión adoptada por el Juez de Primera
¡nstanc¡a, frente a los argumentos jurídicos esbozados en el escrito de sustentación del recurso de
atzaoa.

El doctor Edward Gómez García. secretar¡o iuríd¡co de la Gobernación en uso de la Dra. oe
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de escuchar los argumsntos de la doctora l\¡abel Arenas, considera que es mejo¡ deiar qué se
resuelva el recurso de apelac¡ón ¡ncoada, por cuanto ex¡sten suf¡c¡entes fundamentos juríd¡cos para
que la sentencia sea revocada, por parte del Honorable Tribunal Adm¡nistrativo, posición que fue
avalada po. los demás m¡embros del com¡té.

Una vez anal¡zados los anteriores argumentos, los m¡embros del Comité de conciliación y Delensa
jud¡cial del departamento, dec¡den por unanimidad no conciliar.

3. CONCILIACION EXTRAJUDICIAL NO 2¡(}1, DEL SEÑOR RAMON ALFONSO GAMBOA
JAIMES

Toma la palabra la doclora Rosalba Ramírez Torres, para conc€pluar sobre el discern¡miento
en causa de la CONFIRMACION DEL RECUBSO DE REPOSICION dentro de la sol¡citud de

REAJUSTE PENSIONAL en causada por el Señor RAMON ALFONSO GAMBOA JAIMES, en

razón a la acción jud¡cial adelantada por €l Dr. MIGUEL FRANCISCO ZAFRA RINCON, ante

la procuraduría jud¡c¡al en asuntos adm¡nislrat¡vos.

RECLAMACION ADMINISTRATIVA, REAJUSTE PENSIONAL ARTICULO 143 OE LA LEY

100 DE 1993.

El Señor RAI4ON ALFONSO GAMBOA JAIMES, solcito mediante apoderam¡ento del Doctor

I\4IGUEL FRANCISCO ZAFRA RINCON AI FONDO TERBITORIAL DE PENSIONES SOI¡CitUd

de REAJUSTE PENSIONAL de conform¡dad con lo dispuesto en el artícuto 143 de la ley 100

de 1993, en el ssntido de REAJUSTE SU PENSION y como consecuenc¡a de ello se rembolse

la devolución de aport€s resultantes del diferenc¡al del descuento destinado a cubrir el aporte

al sistema de segur¡dad soc¡al en salud del 8% al 12%

ANTECEOENTES DE ORDEN PENSIONAL, AGOTAMIENTO DE LA VIA GUBERNATIVA

Para la época I de iunio de 1993 la CAJA DE PREVISION DEPARTAMENTAL reconoció y

pago pen;ión v¡taliciá de jub¡lación al Señor BAMON ALFONSO GAMBOA JAIMES, toda vez

iré iutpl¡¿ a cabalidad con los requisitos de ley €stablec¡dos- dentro 
-del 

REGIMEN

ESPECIAL DE PENSION contenido en la ordenanza Departamental No 02 de 1982'

DESCRIPCION DE LA PRESTACION SOCIAL
PRESTAC¡ON: Pensión de jubilación ( régimen Especial de pens¡ón)

NORMA: ordenanza Departamental No 0.|2 de 1982
RECONOCIMIENTO: Resolución No 1566 del 08 de jun¡o de 1993.
I\¡ONTO DE LA MESADA: 80% (l.B.L)

En razón a lo d¡spueslo en la ordenanza 021 del 30 de iun¡o de 1995 se crea el FONDO

IERRIOTORIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAI\4ENTO NORTE DE SANTANDER quien
dentro de las funciones administrat¡vas de func¡onamienlo asumió la carga prestaciones de la
liquidada CAJA DE PREVISION DEPARTAMENTAL en e¡ sentido de reconocer y pagar

nsiones de au¡snes estuviesen en curso de conformidad con lo d¡souesto en el arlículo 146
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de la ley 100 de 1993- Dto. 2527 de 2000.

Posterior a ello el Señor RAMON ALFONSO GAMBOA JAll\¡ES, solcito mediante
aDoderam¡ento del Dr. MIGUEL FMNCISCO ZAFM RINCON al FONDO TERRITORIAL DE
PENSIONES sol¡c¡tud de REAJUSTE PENSIONAL se conformidad con lo d¡spuesto en el

artículo 143 de la ley 100 de 1993,

Atendiendo las directr¡ces de ley profesadas en vía gubernat¡va efect¡vamente el FONDO
TERRITORIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER SE

Dronunc¡a m€diante acto admin¡strativo No 00,f4 el día 05 de marzo de2010 NEGANDO la
sol¡citud de reajuste pens¡onal.

En razón al inconformismo por pa.te del admin¡strado el día 16 de marzo de 201 el apoderado
del Señor GAMBOA JAIMES interDone RECURSO DE BEPOSICION el cual fue desatado
mediante acto admin¡strativo No 00060 de fecha 2ll de jun¡o de 2011 resolviendo

CONFIRMAR la resoluc¡ón No 0044 el dfa 05 de marzo de 2010

PROCEDIMIENTO ADMTNISfRATIVO ADOPTAOO POR EL FONOO TERRITORIAL DE

PENSIONES- DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER ENRELACION AL
PROCEDIMIENTO EFECTUADO EN LOS DESCUENTOS POR APORTE AL SISTEMA DE

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUO,

Con Ia entrada en vigenc¡a de la ley lOO de 1993 el legislado¡ elevo el aporte de la cotización

con destino al s¡stema de ssguridad social en salud en porcent4e equivalenté ál 12%

¡qualmente €l articulo 143 de lá ley 'lOO de 1993 ordeno REAJUSTAR LAS PENSIONES

¿conocidas con antelación al O1 DEENERODE1994, afin de compensar las diferencias en

r€lación de incremento del aporte.

Elfondo Terr¡torial d€ pensiones del depanamento Norte de Santander en cumpl¡miento de lo

disDuesto por la norma, efectuó los ajustes pens¡ónales de los pensionados a su cargo,

mediante las resotuciones No OO2 y oo3 de fecha 29 de enero de 1996 obedec¡endo de esla

manera el imperativo de la norma en aplicabilidad al artículo 143 de la ley 100 de 1993

mod¡ficado oor el decreto No 692 del 29 de marzo de 1994 asi

CONOICION PENNSIONAL PORCENTAJE
REAJUSTADO

DESCUENTO SALUD

Docente Nac¡onalizado Y
Adm¡n¡strat¡vos -FER

7"4 120/"

Adm¡nistrat¡vo orden Departamental 5"/" 12V"

Frente al tema en comento existe un presente por vla ordinaria iud¡cjal donde por sentenc¡a

proferida por el JUZGADO SEGUNDO LABOML DEL CIRCUITO, v^ 
""-.1.p"l.Ti9l 1T:.-"]

Tribunal Su del distrito Judic¡al de Cúcuta en ponencia del Dr. Félix María Gálvez
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Ramírez con rad¡cado l.lo 2004- 0125 part¡da ¡,¡o 92294 se conformo lo decidido en la pr¡mera
¡nstancia donde se absolv¡ó al Departamento Norte de Santander para pagar d¡chos
conceptos.

Judicialmente resulta adve¡so atender favorablemente la sol¡citud de REAJUSTE PENSIONAL
en razón a que el FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES DEPARTAMENTO NORTE DE
SATANDER ha reajustado y pagado los reajustes de pensiones a su cargo ¡ncrementando las
mesadas en un 7% y 5% tal y como lo ilustra en la figura del cuadro antec¡do, con el fin de
compensar el porcentaje del descuento equivalente al 12"¿ DESTINAoO A FECTUAR LOS
APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD EN SALUD DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 14i] DE LA LEY 100 DE 1993, por lo anterior sugiero NO

CONCILIAR las pretens¡ones encausadas por el demandantg.

Oído y analizado por la doctora Rosalba Ramírez Torres, Coord¡nadora del Fondo de
Pensionss, los m¡embros asist€ntes al comité de conciliac¡ón deciden por UNANIMIDAD, no
llegar a n¡ngún acuerdo concilialorio

4. Rolac¡ono concepto smitido por el doctor Armando Qu¡ntero respecto de la
solicitud de conciliación presentada por ol abogado JORGE HUMBERTO
VALERO RODRIGUEZ, en rop¡esontación de: ANA VICTORIA CARRILLO
MARTINEZ, ISOLINA MAYORGA DE ARIAS Y FANNY RODRIGUEZ PEÑA

Toma la oalabra la doctora Paf¡cia Roncancio Rodríguez, profes¡onal univers¡tario de
la secretar¡a jurídica y coloca en conocim¡ento los conceptos emitidos por el doctor
Armando Qu¡ntero casos análogos de los señores ANA VICTORIA 

-CARRILLO
MARTINEZ, ISOLINA MAYORGA DE ARIAS Y FANNY RODRIGUEZ PENA

Me refiero al asunto de la referencia, oficio mediante el cual remite para la expediciÓn

de concepto iurídico respecto de la sol¡citud de conciliación presentada por intermedio
de apoderado judicial por los docentes enunciados, al respecto, me perm¡to

conceptuar lo siguiente frente a las pretensiones planteadas, manifestando que no se

debe acceder a conciliar lo oretendido con fundamento en las s¡gu¡entes razones de
orden factico y legal.

t, El apoderado de la parte convocante cita a la presente conc¡l¡ación al Departamento

Norte de Santander, cuando quien es responsable del reconoc¡m¡ento y trámite de la

mesada catorce de la pens¡ón de jub¡lación sol¡citada es el Fondo de Prestaciones

Sociales del lvlagisterio, el cual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la
Ley 91 de 1989 fue creado como "una cuenta espec¡al de la Nación, con
independencie patrimonial, contabte y estadística, sin personerla iurídica' cuyos
recursos serán maneiados por una entidad fiduciaria estatal o de economia
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rnixta, an la cuai el Estado tenga más del 9O7o dét capital. Para lal efecto, el
Gobiemo Nacional susctibirá el correspondienle cantrato de fiducia mercantil,
que contendrá las esüpulaciones necesar¡as para el debido cumplim¡ento Ce la
presente Ley y füará la Comisión que, en desarrolla del mismo, debará
cancelarse a la sociedad fiduciaña, la cual será una suma füa, o variable
deterninada con base o¡ ,o9 cosfos adninistrativos que sa generen.

Por su oarte el adículo 56 de ¡a Lsy 962 de 2rn5, esiableció oue "ias prestacior?es

sociales que pagará el Fondo Naclonal de Prsstacrottes SociaJes dsl Magisterio
serán reconoc¡das por e! citado Fondo, nedianta la aprcbación de! pro!€cto de
resoluci6n por parT€ de qu¡6n admln¡stte el Fondo, el cual debe ser elaborado
oor al Secretar¡o de Educagión da la Ent¡dad Territorial cert¡l¡cada
corresqondiente. a la oue se encuentre vinculado el docente. E! acto

administrat¡'/o de reconocimiento se hará nediante resoluci6n que ltevará la
firma clet Secretario de Educac¡ón de la antidad te'¡¡lor¡al.

aomo puede verse, lo ou€ existe es una éeiegac¡ón ¡ega¡ de :a Nación al Secrelarlo d€

=dLcac¡ón 
c9 las ';nt¡daces tetritorialas, :a'a ,a axpediclón Ce ;cs actos

acjministrativos de reco¡oc¡rniento de las orestaciones sociales e cargo ]e di!'ic
FonCo, sln que por gllo se vea aÍectada ia responsab¡l¡dad dei DepaÉai'liento corrc

ent¡dad territor¡al en las oretens¡onss planteadas por ei actor' Por lo lanio, en nuesiro

criterio el departamento Norie de santander nc debe proponef fórmula ce arreglo

alguna. sin perju¡c¡o de la cosic¡ón del Fondo de Pfestaciones del Magisrer;o freite a
la argumentación presentada por el apoderado del acior'

Comc quedo escr¡to en el acta No 064 de jun¡o 7 del 2011' ¡a cual trañscribo: Toma la palabra el

doctor ÁRMANDO OU|NTERO GUE\/ARA quien l€ propone al Comité que como quiera oue ya hay

una pos¡ción consistente cei mismo respecto de las cjemancas que se fofmu¡an en contra del FoNDo
DE áRETACICNES SOCIALES DEL MAGISTERIO, donde también se incluye como pa'1e pasiva ai

departamgñto Norte de Santander, les sol¡cita que se apruebe que las rnismas' ccnforme a la

po;¡ción ya asumida, no sean t.a¡das al comiié de conciliac¡ón' s¡no cue ya con la posición asumida,

tuando sea vinculado el departamento como l¡tis consorcio en la parte pasiva de una demanda la

oosición del Comité es nc p!'esentar fórmula de arreglo a¡guna' toda vez que ei Fondo de

;restaciones no hace parte funcrcnal del departamento, y lc que exisie es una delegación legal de la
Ñación al Secretario de Educación de las enlidades terr¡toriales, para la expedición de los actos

adm¡nistrativos de reconocim¡ento de ias prestaciones sociales a cargo de dicho Fondo s¡n que por

ello se vea afectada ta responsab¡lidad cel Depa¡lamento comc entidad ierrilor¡al en las pretens¡ones

olanteadas oor el actor. Por lo fanto, eq nuestro criterio el Cepanamento Norte de Santander no debe

I proponer tórrruia de arreglo alEuna. sin perjuicio de la posición del Fondo de Prestaciones de¡

l \¡"!9!9Ir9_!I.n,e_C& da por el apoderaqq del C9!9!,p!99!g-el-99!94.q9!É!
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los m¡embros del comitá aprueban por UNANII\4lDAD.

5. Su sol¡citud do concepto juríd¡co respecto de la sol¡citud de conc¡liación
presentada por el abogado JORGE HUMBERTO VALERO, 6n representac¡ón de:
CIRO ALBERTO CONTRERAS, DALEMAN ESTEBAN LINDARTE, GLADYS
GAYON MEDINA, SUNEIDI MENESES ASCANIO, ALCIRA MARIA MENESES
RAMOS, JESUS MARIA ORTIZ GUTIERREZ, MARLENE PABA CASTRO, MARIA
ISOLINA PAEZ DE MANTILLA, ALIRIO PEÑARANDA PEÑARANDA, LIGIA
YANETH QUINTERO MEJIA. ADELA MARIA QUINTERO DIAZ, CARMELA MARIA
OUINTERO DIAZ, I{EYLA EDITJ RAÍIION CARRILLO, JAIME ANATOLIO
RODRIGUEZ CABALLERO, RAQUEL ROJAS BASTOS, NANCY ROJAS
ESTRADA. ROSALBA RODRIGUEZ VERA, YOLANDA ROPERO ROJAS'
MARTHA JUDIT ROSAS CONTRERAS, FANY RUBIO' EL-DA ANTONIA RUBIO

ALBARRACIN, MARIA DEL ROSARIO SANGUINO PATINO, NELCY SUAREZ

RINCON. TRUDY TORCOROMA DIAZ, SANDRA JUDITH URIBE DURAN' JUDITH

YARURó SALAZAR, MARTA CECILIA ZARPADIEL ORTEGA, MARTIN OMAR

ORTEGA LEAL, ELENA ESPERANZA MOROS' RUBIELA PARDO SIERRA.

Continua con la palabra la doctora Patricia Roncancio Rodríguez, profesional

universitario de la secretar¡a juríd¡ca y coloca en conocimiento los conceptos emitidos

por el doctor Armando Quintero casos análogos de los señoJes^clRO ALBERT
bournems, DALEMAN ESTEBAN LINDARTE' GLADYS cAYoN MEDINi

SUNEIDI MENESES ASCANIO, ALCIRA ÍIIARIA MENESES RAMOS, JESUS

MARIA ORTIZ GUTIERREZ, MARLENE PABA CASTRO, MARIA ISOLINA PAEZ

OE U¡HII-I-I, ALIRIO PEÑARANDA PEÑARANDA, LIGIA YANETH QUINTERO

MEJTA, ADELÁ MARIA QUINTERO DlAz, CARMELA U4!!4 gUlNrERo DlAz,

ñenui eor¡ RAMoN cARRtLLo, JATME ANAToLIo RoDRlcuEz cABALLERo'
RAQUEL ROJAS BASTOS, NANCY ROJAS ESTRADA, ROSALBA RODRIGUEZ

VERA. YOLANDA ROPERO ROJAS, MARTHA JUDIT ROSAS CONTRERAS'

FANY RUBIO, ELDA ANTONIA RUBIO ALBARRACIN, MARIA DEL ROSARIO

SANGUINO PATIÑO, NELCY SUAREZ RINCON, TRUDY TORCOROMA DIAZ'

SANDRA JUDITH URIBE DURAN, JUDITH YARURO SALAZAR' MARTA CECILIA

ZARPADIEL ORTEGA, MARTTN OMAR ORTEGA LEAL, ELENA ESPERANZA
MOROS. RUBIELA PARDO SIERRA.

Me refiero al asunto de la referenc¡a, of¡c¡o mediante el cual remite para la exped¡ciÓn

de concepto jurídico respecto de la sol¡c¡tud de concil¡ación presentada por ¡ntermed¡o

de aooderado iudicial por los docentes e@
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ACTA DE REUNION

conceptuar lo siguiente frente a las pretensiones planteadas, manifestando que no se
debe acceder a conc¡l¡ar lo oretendido con fundamento en las siqu¡entes razones de
orden factico y legai.

t. El apoderado de la part€ convocante cita a la presente concil¡ación al Departamenlo
Norte de Santand€r, cuando qui6n es responsable del reconocimiento y trámite de la

sanc¡ón por mora en el pago de las cgsantías solic¡tada es el Fondo de Prestac¡ones

Sociales del Magisterio, el cual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley

91 de 1989 fue cr€ado como "una cuenta especial de la Nación, con indePendencia
patrimonial, contabte y esfad/slica, s¡n personería iuñdica, cuyos recursos serán
manejados por una enlidad fiduciaia estatal o dQ economía m¡xta, en la cual el
Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nac¡onal

suscribirá el correspondi€nte contrato de f¡ducia mercantil, que contendrá las

estlpulaciones necesarias pan el debido cumplimiento da ta presente Ley y fuará la

Comisión gue, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad Í¡duciaria'

la cual será una suma fiia, o vaiable determinada con base en ,os costos

adm¡nistratívos que se generen.

2. Por su parte el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, estableció que "Las presfaciones

sociales que pagará et Fondo Nacionat de Prestaciones Socia'es del Mag¡sterio

serán reconocidas por et citado Fondo, mediante Ia aprobac¡ón del Proyacto de

resotución por Pafte de quisn adminis|'rie et Fondo, et cual debe ser elaborado

administrat¡vo de reconocimlento se hará mediant€ resolución que

firma det Secretaño de Educación de Ia entidad tetitorial'

El acto
llevará ta

3. Como puede verse, lo que ex¡ste es una delegación legal delaNaciónal Secretar¡o de

Educac¡ón de las entidades territoriales, para la expedic¡ón de los actos

adm¡n¡strat¡vos de reconoc¡misnto ds las prestac¡ones sociales a cargo de dicho

Fondo, s¡n qus por ello se vaa afectada la responsab¡l¡dad del Departamento como

ent¡dad terr¡torial en las pretensiones planteadas por el actor. Por lo tanto, en nuestro

cr¡terio el deoartam€nto Norte de Santander no debe proponer fórmula de arreglo

alguna, sin perjuic¡o de la posic¡ón del Fondo de Prestac¡ones del Mag¡ster¡o frente a

la argumBntación presentada por el apoderado del actor.
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Como quedo escrito en el acta No 064 de jun¡o 7 del 201 1, la cual transcribo: Toma la palabra

el doctor ARI\¡ANDO QU¡NTERO GUEVARA qu¡en le propone al Comité que como quiera que

ya hay una posic¡ón consistente del mismo respecto de las demandas que se foamulan en

contra del FONDO DE PRETACIONES SOCIALES DEL |\4AG|STER|O, donde también se

incluye como parte pasiva al departamento Norte de Santander, les solicita que se apruebe
que las mismas, conforme a la posic¡ón ya asumida, no sean tra¡das al comité de conciliación,
s¡no que ya con Ia posición asum¡da, cuando sea vinculado el depanamento como lit¡s

consorcio en la pane pasiva de una demanda la posición del Comfé es no presenlar fórmula

de arreglo alguna, toda vez que el Fondo de prestaciones no hace parte funcjonal del

departamento, y lo que exisle es una delegac¡ón legal de la Nación al Secretar¡o de Educac¡ón

de las entidades territoriales, para la exped¡c¡ón de los actos administrativos de

reconoc¡m¡enlo de las prestaciones soc¡ales a cargo de dicho Fondo, s¡n que por ello se vea

afectada la responsabilidad del Departamento como entidad terrjtorial en las prelensiones

Dlanteadas por el actor. Por lo tanto, en nuestro cr¡ter¡o el departamento Norte de Santander

no debe proponer fórmula de arreglo alguna, siñ perjuicio de la posición del Fondo de

Preslaciones del Magisterio frente a la argumentac¡ón presentada por el apoderado del actor''

Duesta en consideración los m¡embros del comité aprueban por UNANII\¡IDAD

COI\¡PROMISOS

ACTA DE REUNION

PENDIENTES PROXIMA REUNION

Fecha de aprobac¡ón del acta: 26 de SeptiembreANEXoS Sl (X ) NO ( ) L¡sta de

Rev¡só: Edward Gómez
García.

En constancia ¡¡rman:
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D r-EDUtltGOfiEZ GARCIA áñ¿" A
Secretario de Planeación

.'-'-^> +-l-Kuo$^*- -o 2(.-
-O-ra. ÉATRICIA RONCANCIO RODRIGUEZ

Secretar¡a Técnica del Comité

INVITADOS


